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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O

CONSEJO NACIO NAL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, nueve de febrero de mil novecientos sesenta y  cinco.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta N° Noventa y  Dos (92), 
de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, y en 
observancia de los Artículos I o; 2°; 3 '; 4 ; 30, Numeral 4; 61; 62; 63 y 
t9 de la Ley Electoral, se procede a inscribir el Candidato a Diputado a 
¡a Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto en 
legal forma por el Partido Nacional de Honduras, previa sustitución efec
tuada en el Punto Tercero de esta acta, así: Para Diputado Propietario 
en primer lugar, por el departamento de Ocotepeque, ciudadano: Miguel

CONTENIDO
AVISO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Secretaria de Gobernación y Justicia
Acuerdos NP 1B35 el 1Q4J, in tusivo—Octubre de 19M.

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdo* No uft, el tObS. loclueWe.—Abril de Uto. 

Secretarte de Educación Pública
Acuerdo» N9 i6ü »11645, lucí asi ve—Mero de 1964. 

AVISOS

Angel Alberto Chinchilla Solís, con Tarjeta de Identidad Personal N* 17, 
Folio 146, extendida en el Municipio de Ocotepeque, departamento del 
mismo nombre.— En fe  de lo cual se firma esta inscripción.

M AN U E L AGOSTA B O N ILLA ,
Presidente.

F E L IX  PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

JU AN  M U R O LO  DURON,
Secretario.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N" 1631

Tegucigalapa, D .C, 9 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
t  M. Antonio Castro y  Martha Gla
dys Castañeda, vecinos de La Es
peranza, Intlbóca, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jais 
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo Ü* 1632

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1664.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Abetino Paz Gómez y Juana 
Cruz Murillo, vecinos de Gracias, 
Lempira, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en ¡a oficina que el 
Hmisterto de Economía y Hacienda, 
deápje.-Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despechos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez*

Acuerdo N* 1633

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Alberto Zerón y  Zonia 
Sofía Dávila Tróehez, vecinos de 
La Ceiba, Atlántida, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1636

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Fred M. Pertano y Osiris Estra
da vecinos de San Pedro Sula, pre
vio entero de (10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos d© Gobernación y Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

a José Francisco Solórzano Acei- nomia y Hacienda designe.—Conrn* 
timo y Cruz Suazo Pineda, veci-! nlquese.

Acuerdo N? 1635

Tegucigalpa, D. C., 9 de octuhre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
os para contraer matrimonio civil, 

a José Mauricio Weinzenblut O. y 
Bessy Mercedes VaJenzuela O., ve
cinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L  10.061 diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

Acuerdo N* 1638

Tegucigalpa, D. C., 10 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Julio Magafia. Peñate y Sandra 
Judith Cerrato, vecinos del Distrito 
Central, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1639

Tegucigalpa D. C., 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
B. Aguirre Gutiérrez, tos para contraer matrimonio civil,

nos del Distrito Central, previo en
tero de (L  10.00) diez lempira, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. — [ 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos- de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

JB. Aguirre Gutiérrez.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
j Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiéi r^z.

Acuerdo N* 1640

Tegucigalpa, D. C-, 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
% Marel Hernández Archaga y Emi- 
lina Cabrera Cruz, veemos de 
El Porvenir, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

5. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N" 1641

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Roberto Marrdel Vallecillo y 
Lucia Pineda Tinoco, vecinos de 
Santa Bárbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco-

Acuerdo N* 1642

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Mili tai', 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge H. Ardón y  Luz Antonieta 
Castro, vecinos de Los Planes, La 
Paz, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1643

Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge Alberto Armijo K . y  Aída 
Marina Flores S., vecino* de este 
Distrito Central, previo ente--"
(L  10.00) diez lempiras, en ls ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia por la ley,

B. Aguinw
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Acuerdo N" 163<»Secretaría de Educación Pública
_ Tegm¡galpa. I). < . 29 de

, mayo de 1961.
l Acuerdo Nu 1634 ! , > i r  i \T r¡I.] Jete uel GoL'irrnu M*P;iíir.

29 de Tegucigalpa, D. C., 29 dej 
mav, de " 4 t .  i

Autorizar por lo? meses de 
junio a noviembre del presen

te  uk upa: A(:t j:i{tv\: I te año, las becas de (L  35.00),

Cancelar a partir del 1" d e trei' " íl >' c ']mu lempiras men-

Acuerdo N" 1632

Tegucigalpa. I). G.. 
mayo de 1961.

El Jefe del Gobierno Militar. El Jefe del Gobierno M ilitar.1

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente año. al 
Agrónomo Roberto Melara He
ves, A.-islente del Departamen
to de Horticultura de la Es
cuela Granja Demostrativa de 
Cata tama?. Olancho. en susti
tución de Bayardo Moya, que 
renuncio.

El nombrado devengará el 
>ueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e
Ingresos. excepto (turante lo> ¡ ,, ... . r, , . D >
, °  1 , ! ro r iin o  Dubon. beca de

<ms primeros meses que deven-
80% del sueldo tope.

junio del presente año, las be
cas siguientes de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes de es
ta ciudad:

Rodolfo Zavala. Beca de. . 
L 75.00. autorizada en acuer
do N° 580. del 29 de febrero 
de 1961.

Marco Iván Arriaga, Beca 
de í 75.00. autorizada en 
Acuerdo N"' 578. del 29 de 

ero de 1961.

. Q/ i i  i j  i E 35.00, autorizada en Acuer
dara el «0  /0 del sueldo tope. 1j
de conformidad con el Artícu-i

del 29 do febrero
Ule 1961,

Jo 78 de Jas Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co-! Víctor Iván Rodríguez, Be-
muníquese, jca de E 35.00. autorizada en

¡Acuerdo N° 1057. del 20 de
OaYVAUJO Lópkz A.|

Ei Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

‘ Eugenio Matute C.

Acuerdo Nlí 1633

Tegucigalpa, I), C., 30 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N° 1479 de fecha 20 de Tos
corrientes, en el sentido de que 
deberá leerse de la siguiente 
manera:

Cancelar a partir del 1" de 
abril del presente año, los nom
bramientos de algunos Profe
sores de Escuela* Primarias 
del departamento de Cortés, en 
la forma que sigue:

abril de 1964.

Alberto Bradfor, Beca de . . 
E 35.00, autorizada en Acuer
do N" 579, del 29 de febrero.

Dichas becas se cancelan 
por haberse retirado los intere
sado.- de la Escuela.— Comuni
qúese.

Osv.Ai.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

suales. a favor de cada uno 
de Jo< jóvenes que se detallan 
para que realicen estudios en 
la Escuela Nacional de Helias 
Artes de esta ciudad:

1. — Jorge Alberto Bran

2. — Bohanerges Meza

3. — Flavio Eloy Fúnez

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos c Ingresos.— Comuniqúese.

Osw vu>o L ópez A.

Ei Secretarii* de E-tado en 
el Oes nacho de Educa ión Pú-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1637

Tegucigalpa, D. C.. 29 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1635

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mayo de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Autorizar por los meses de 
junio a noviembre del presen

Cancelar a partir del P  de 
febrero del presente año, la 
beca de (L  25.00), veinticin
co lempiras mensuelas, autori
zada a favor de Evelio Avila  
C a s t r o ,  mediante Acuerdo 
N" 582, del 29 de febrero de 
1964, para realizar estudios 
en el "Instituto 18 de Noviem 
bre15. de la ciudad de Cataca- 
mas. Olancho. (Se cancela en 
vista de no haberla aceptado 
el interesado) .Comuniqúese.

Osw w.no L ópez  A.

El SecreLario de E-tadn en 
el Pe-parlm de Educación Pú-

E1 gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 

Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Osw u im López \.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Mututr C.

Acuerdo N" 1639

Tegucigalpa. D. ( ’... 29 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 
acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente1 año, a Ja 
Profesora Alda Lidia Sú de 
Fletes, (ion se jera Segunda v 
Profesora del Consejo de Cur
so v Orientación del 1er. Cur
so Diversificado de Bachille

rato del Instituto "La Indepen
dencia” . de Santa Bárbara, en 
lugar de la Profesora Hiida 
de Madrid Flores, que renun
cio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

Osw a  uno L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Des]lacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute (..

Acuerdo N9 1640

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mayo de 1964.

El Je le de] Gobierno Militar.

ACUERDA:

\eurrdn X' \(y\]

Tegucigalpa. D. < 29 d+-
ni a Vo de 1961.

El < le! Color, 

v< i ekju:

\!¡!ii«

Isaac Callegus, Director de I te año, las becas de (L  75.00),|blica. 
ía Escuela Rural ‘ 'Raúl Zaldí-!setenta v cinco íemniras men-?
var” . aldea Palma Real, Mu
nicipio de San Pedro Sula.

Zoila Laínez Y da. de Lman- 
zor, Directora de la Escuela 
Rural, aldea Laguna de Tem
bladeras, Municipio de San 
Pedro Sula.

Absalón Martínez C... Direc
tor de la Escuela Rural ^Este
ban Guardiola” , de la aldea 
Nueva Florida, Municipio de 
Choloma.— Comuniqúese.

Osw a lijo López A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1638

setenta y cinco lempiras men-!
suales, a favor de cada uno 
de los jóvenes que se detallan, 
para realizar estudios en la Es
cuela Nacional de Bellas Ar-¡ 
tes de esta ciudad: >

!
1. J— Porfirio Dubón

2. —  Artemio Villafranca ¡
¡ ACUERD A:

El gasto se imputará a la¡
Partida correspondiente del I Autorizar por los meses de 
Presupuesto General de Egre- Junio a noviembre del presen-

Tegucigalpa, D. C.. 29 de 
mayo de 1964,

de» Gobierno Militar.

sos e Ingreso;-.— Comuniqúese.

Oswu.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

te año, la beca de (L  25 .00 ), 
veinticinco lempiras mensua
les. a favor del joven Luis Fe
lipe Rosales López, para que 
realíce estadios en el ‘ Institu
to 18 de Noviembre” , de la 

Eugenio Matute C. ¡ciudad de Juticalpa. Olancho

Nombrar a partir del 1“ de 
lebrero del presente año, a la- 
siguientes personas, Miembrw 
del Personal de Servicio de al
gunas Escuelas de] departa
mento de 1 oro:

Berta Eira? y Victoria Cas
tro, Barrenderas de la Escuela 
l rbana "Pedro Amaya"1. del 
Municipio de El Progreso.

Vicenta Amaya y María Te
resa Hernández. Barrendera? 
de la Escuela Urbana "Miner
va” , del Municipio di- Ki Pro 
greso.

Matilde Pacheco y Salustin* 
Rivera, Barrendera.- de la Es
cuela Urbana “ José T. Caba
ñas” , del Municipio de El Pro
greso.

Leda B. Laínez, Barrendera 
ile la Escuela Urbana ‘‘Ma
nuel García", del Municipio 
de El Progreso.

Alaría Félix Aguilar. Ba
rrendera de la Escuela ."Guía 
Técnica ,Y I I ", del Municipio 
de Yoro.

Ovidio Macedo. Policía Es
colar de la Escuela "Guía Téc
nica N" 31” .-del Municipio de 
Yoro.

Elsa A g u i l a r ,  Mera- 
dera de la Escuela Urbana 
"Mercedes Ramírez” , del Mu
nicipio de Yoro.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Presu
puesto de la- respectivas Es
cuelas.— ( Comuniqúese.

0svv4i.no L ópez A.

El Societario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo Np 1642

Tegucigalpa, D. C.. 29 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Ascender a partir del 1° de 
junio del presente año, al Pro
fesor Carlos Maradiaga, del 
cargo de Director de la Escue
la Urbana Mixta ‘ 'José M. Ro
dríguez” , del Municipio de 
Chinda, a Supervisor Auxiliar 
de Educación Primaria, del! 

departamento de Sania Barba- \ om))rar a |iarilr <|f| p *  
ra, en sustitución del Profesor febrero del presente año, allí 
Arnaldo Hueso Gómez, que in- siguientes Persona-;, Miembro* 
terpuso su renuncia. del Personal de servicio de al*

, ,  i gunas escuelas < ¡el departe- 
El nombrado devengara el

aí i i;i::j *:

sueldo asignado en el Presu-
inento de Copan: 

j Juan Gilberto Hernándet 
puesto General de Egreso? e ¡ ton^ rje* de la locuela Urba* 
ngresos.— Comuniqúese. jna "Jerónimo J. Reina”, Ma-

t - t nicipio de Santa Rosa de Co- Oswaldo j „o p i:z A. , Y 
pan.

El Secretario de Estado en j Andró? Erazi» Castillo, Co*- 
el Despacho de Educación TM-! rjt. ]a ].\;Uela Urbü» 
Mica, “ Manuel Bonill T\ Muniripw

Eugenio Matute C .!l,e Sa,lla Hl” a r!l‘ CoPán*
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Los nombrados devengarán'la Escuela l rbanu "La Renu- 
*4 sueldo asignado en el Prr-lv ación". Municipio de Sona- 
áupuesto Especial de la- res- i güera, en sustituí 'muí de la Pro- 
petíivas escuelas. —  Comuní- ¡ lesura Carmen Hernández de 
quese.

OswA).no l.ói'i:/. V.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación l*ú- 
blica.

Eugenio \fatut\- (.,

Acuerdo N‘ 1043

29

López. <]ue renunció. (1" de 
abril).

David Hernández Zavulu. 
Su b-D i rector de la Escuela 
Rural "Marro A. Solo*’, aldea 
Contrito. Municipio dr Truji- 
11o, en sustitución de la Profe
sora Abelina Sandoval de Flo
res, que renunció. ( 1 de
abril).

kencth Cranl, Profe-or de Terrero. Municipio de Suna- a otra e-euela. (A  partir dd 
Música délas Escuelas "Padre güera, con iguales funcione- a l de mayo).
Reyes". "Ped io  Nulio". "So- la Rural "E-nTan Cuardiola . A olanda A\ íla Gómez, tras
corro Sorel". “ Ramón Rosa'*, aldea Monte de Orí' del mismo jladarla deí cargo de Sub-Di- 
Jardines. “ República Argenti- Municipio, en sustitución de ¡rectora de la Escuela Rural 
na”  v "América” , en -u^litu- la Profesora Victorina R. d e ¡"Juan Lindo", aldea Churu*-- 
cíón dd Profe-or jorge Alber-j Pardales, (jue pasó a oirá es- i (juer;t. Municipio de Sonagm - 
to Fuente.-, que renunció. (Ap iada . (A  partir del 1 ' de Ira con iguales funciones a la

Tegucigalpa, 1). 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar

UUKKdv:

María Angélica Mejía, Pro
fesora de la Escuela Rural 
“ Zúniga Huele” , aldea Aída 
Puente Alto. Municipio de So- 

i naguera, en sustitución de la 
Profesora Julia Ondina l r-1 

i bina, que renunció. (A  partir* 
I del 1' de abril).I

José Salvador Paz, Profesor
Auxiliar de la Escuela Rural 
"Francisco Morazán” . aldea 
de Savá. Municipio de Sona- 
guera. en sustitución del Pro
fesor 
Mas*

partir del 1 1 de* abril).
Arturo Castillo Slephen, 

trasladarlo del cargo de Sub- 
D i rector Je la Escuela Rural 
"Tesoro Infantil” , aldea Cei- 

¡bita. Municipio de Toeoa. a la

Rectificar el Acuerdo . . .
N® 1364 de lecha 12 de m uy 
del presente año. en el cual se 
nombran alguno- Profesores.
Miembros del Personal de las 
Escuelas Primarias del depar
tamento de Francisco Mora
zán, en |a parte que -e relie 
re a:

Mérida Pinel, trasladarla del 1° de abril), 
deí cargo de Profesora Auxi- María Pineda. Preda. \u- 
liar de la Escuela Urbana Mu- villar de la Escuela Urbana 
nicipio de Tatumbla, con igua- " I  ranci-co Morazán \ Mumci- 
les funciones a la Lrbana, pui de Limón, en sustitución 
Municipio de A illa San Fran- de la Proie?ora O'Mlia Men- 
cisco, en sustitución de la Pro- d> /.ü. que naso a otra escuela, 
fesora Erlinda Archaga. que* ( A partir del 1" de abril), 
pasa a otra esc uela. Deberá Odüia M eudoza. trasladarla 
leerse: trasladarla del Muniei- del cargo de Profesora Auxi- 
pio de Tatumbla a la 1 iban a liar de la Escuela 1 iban a 
de Lepaterique, en sustitución "francisco Morazán ’ , Mutnci- 
de la Profesora Erlinda Archa- pió de 1.i morí, a la Rural "Luis 
ga. que pasa a otra escuela.—  Lamia , aldea Sal ama, Muni- 
Comuníquese. eipio de Tecoa. con iguale?

funcione'.. (Plaza Nueva). ( A
Oswaluo López A.

Rural "Francisco Morazán” , 
aldea Sa\ ú. Municipio de So- 
naguera. con funciones de Pro
fesor Auxiliar. (Lomo aumen
to de personal), f A partir del 
P’ de abril).

E.-tela Medina R.. trasladar
la del cargo de Profesora Au
xiliar Je la Escuela Rural "R a 
món Rosa” , aldea Panna. Mu
nicipio de Sonaguera. con 
¡guales funciones a la Rural 
"‘Francisco Morazán” , aldea 

Jorge Alberto López ¡Savá. (Como aumento de per
qué renunció. ( A partir Sonal). (A  partir del 1° de

abril)
Martina Gaicano Andrade, 

Profesora Auxiliar (interina) 
de la E-cuela Urbana "Padre 
Reyes” , Municipio de Trujillo. 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Melania

Rural "Cristóbal Colón” , al
dea Elixir, del mismo Munici
pio, en sustitución de la Profe
sora Liduvinu Amaya, que pa
sa a otra escuela. (A  partir deí 
1" de mayo).

Nohelia Rodríguez, trasla-
Chirinos de Bascha. (Seis se-j daría del cargo de Directora 
manas). (A  partir del T1 d e ; del Jardín de Niño» "Agapitn 
abril). 'Sánchez” . Municipio de Sona-

P inih. Ydasco. Director a Profesora Auxiliar de
(interino) de la Escuela Rui al ¡Ia Escuela Renovación . del 
"11 de agosto” , aldea Puerto [mismo Municipio. (Plaza nue- 
Castilla, M unicip io  di» Trun- j ' a )* f‘n Msta *fe haberse canee- 
Ro. para hacer Recocía i^o-jlado el Jardín Agapíto Sáu- 
maternidad a la Profa. Odal-jc^ez - partir,del 1 de ma
ma Nolaseo de Núñez. fSe;<- y ° )»

El Secretario de E-tado en 
el Despacho de Educación ,v‘ 
blica.

Eugenio Matute (..

partir del P* de abril).

Arturo Marín Reyes, Direc- 
u‘ tor de la Escuela Rural "P re 

enlació» Centeno” , aldea Ooo-

abril).
Ondina B. Meza, trasladarla 

del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural "Fran
cisco Morazán” , aldea Savá, 
Municipio de Sonaguera a la 
Rural "J. Trinidad Reyes” , 
aldea Achiote del misme Mu
nicipio. ron funcione? de Di
rectora, en sustitución de la 
Profesora Do]ore- Jone- de 
Maravilla, que pasa a otra es
cuela. ( A partir del 1” de 
abril). i

Dolores Jones de Maravilla, 
lra-1 adarla dei cargo de Direc
tora de la Escuela Rural "J. 
Trinidad Reyes” , aldea Achio
te. Municipio de Sonaguera. 
a la Rural "Francisco Mora-

semanas). (A  partir del 15 de 
abril).

Martina Zavala, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana

1a les , Mnnicipin de Iriona, en 7-án” , aldea Savá del mismo 
sustitución del Profesor Fran-¡Municipio, en -ustitución Je la

Acuerdo IV 1644 cisco Velásquez. que no se pie*
sentó. { A partir del 1" de

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril),
mayo de 1964. u ... ... ,’ * Berlina Rivera, Profesora
El Jefe del Gobierno Militar. Auxiliar de la Escuela Lrbana

Profesora Ondina B. de Meza, 
que pasa a otra escuela. (P ro 
fesora Auxiliar). (A  partir del 
I" de abril).

Virginia Canelas Gutiérrez,

Riña Aracely Mendoza, Pro- ‘ Francisco Morazán , aldea 
fesora Auxiliar (interina) de Savá’ Municipio de Sonague- 
la Escuela Rural “ Juan Lin- ra' <M1 sustitución de k  Profe- 
do” . aldea Tocamacho, Muni- sora Sergcntina Madrid, que 
eipio tic iriona, para hacer li- 5e Presen*ó. t A partii del 
cencía por maternidad a la  ̂ mayo).
Profesora Vilma E. Mendoza Marina Oliva, Directora de 
A iera. (Seis semanas). (Apar- ía Escuela Rural "Esteban 
tir del 15 de abril). Guardiola” . aldea Chaealapa.

Miguel A n g e l  Velásquez, Municipio de Trujillo, en su- 
Director de la Escuela Urbana dtuci6n de ld Profesora Do- 
"M i nerva” . Municipio de Bal- lor¿s ZaPat9 de Cruz’ <lue 
fate, en sustitución del Profe- nunció‘ ( A Par*ir V  de m*1* 
sor (Gregorio Cabrera S., que y ° )*
renunció. < A partir del 1° de Emelda Francisca Castillo, 
mayo). Profesora Auxiliar de la F.s-

Angela Martínez, Profesora ™ e¡a Rural ‘ 'Francisco Mora- 
Auxiliar de lq Escuela Urbana zan ’. aldea llanga, Municipio 
"Padre Reyes” , Municipio de <**-* Trujillo, en sustitución de 
Aguan, en sustitución del Pro- ^  Profesora Isolina Ocampn. 
fesor José Olegario Martínez Mue abandonó la escuela. ( A 
Dolmo, que fue destituido por Pardr d<"l 1 de mayo).
faltas a ía moral profe.-iona 
(A  partir del 1° de mayo).

Marcos Guardada Ala?, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana "‘Minerva” , Municipio 
de Balfate, en sustitución del 
Profesor Rubén Garay Urme-:

I. Rosa Amelia Rodríiguez,
i ’ruiesüi a Auxiliar de la Es
cuela Lrbana "Dionisio de 
Herrera*'. Municipio de Santa 
Fé (Plaza nueva). (A  partir 
del 1" de mayo).

Alicia Garrido, trasladarla
. Esteban Guardiola , Muruci- í  , , , Munó-iiiir inela- 'Iue abandonó el eargo. <íel cargo de Sub-Direetora di
■(lio de Incoa, en áu^ntución \ (A-parlir del F  de mayo). ;la Escuela Kural “ Manuel

jtora de la locuela
acuerda:

’ pío

Nombrar a lo, «¡guíente» la Profesora L. Osíris p f i/V 7,arli7-_(le f  . '• <te” abril> Henil-'- Kli-aSwh O s e , 'o  GMairena O ", aldea 1.a Brea
Profesores, Miembros del Per- de Lastro, que renuncio. (A  '  ̂ partn uel J de aDrií). ‘ J ’ m -n  i
aonal Docente de las Escuela- parlir del L de abril).
Primarias del departamento de ..... ., ... . ¡trasladarla del cargo de Di-
Colón, en la forma que sigue: , ,,Ma H^ <>ta rectora de la Escuela Rural

Tomasa Díaz López, trasla- a a ,Ura ‘ . f 1 “ Esteban Guardiola” , aldea
na , aldea Juan Antonio, Mu* ¡Monte de Oro, Municipio de 
nicipio de Toeoa, en ^sustitu- (Sonaguera, con iguales funcio- 
ción de la 1 roTesura Cruz L a -L (ls a Rura) ‘ 'Lempira” , al
zo, que renuncio. ( A jiaitir del ¡tjea pIortî  del 'Terrero tlel mis- 
1 de abril). mo Municipio, en sustitución

Silvia Trinidad Campus Va-¡de la Profa. Esperanza Suazo

darla del eargo tle Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Augusto C. Coello” . aldea Be
nito Oriental, Municipio de 
Trujillo, a Sub-Directora de 
la Rural “Joaquín R. Tejetla". 
aldea Lucía, Municipio de So-

Victorina li. ele Bardales,! nolesora Auxiliar de la Ed I Municipio de^Trujillo a la ni-
cuela Urbana "L a  Renova-!ra  ̂ Luz Infantil , aldea Za- 
eión” , Municipio de Sonague-;moriL Municipio de Tocoa. (A  
ra, en sustitución de la Profe- ¡Part*r del 1 de mayo). (Plaza 
sora Hilda Rosa Núñez, que!^e Sub-Directoru aldea La 
abandonó la escuela. (A  par-|Brea* Municipio de Trujillo. 
tir del I o de mayo). |queda cancelada).

Liduvina Amaya, trasladar-í Dolores Zapata de L.ruz. 
la del caigo de Sub-Direetora trasladarla del cargo de Dí- 
de la Escuela Rural “ Cristóbal; rectora de la Escuela Rural.

leriano. Sub-Direetora de la Aguilar. que pasó a otra es-Colón” , aldea Elixir, Muniei-,aldea Chaealapa, Municipíe 
naguera, en sustitución d<* la Escuela Rural "T 1 de Agosto” , Unela. (A  partir del I de ( pió de Sonaguera, con iguale? ¡de Trujillo. a la rural "TeM- 
Profesora Delia Romero, que'aldea Puerto Castilla, Muniei- jabril). 'funciones a la Rural “ Juar¡J'° infantil , aldea Ceibita. u
pa-á a otra escueta. (A  partir pió de Trujillo. t*n sustitución! Esperanza Suazo Aguilar. Lindo . aldea Churusquera. |-sustitución del i i oie-oi Aitu- 
Jel P (fe abril). !del Profesor Calford McCay. trasladarla del eargo de Di- del mismo Municipio, en sus-jro Castillo J?te»dien, eon (un-

María Saatos Carrasco de!que renunció. (A  partir del 1“ rectora de la Escuela Rural 
Ramos, Profesora Auxiliar de'de abril). j “ Lempira” , aldea Flore? del

titucíón de la Profesora Yo-|clories Sub-Direetora. 
landa Avila Gómez, que pasajParí*r ^el 1 naayo).

I A
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Minan Ocampo, Directora 
(interina) de la Escuela Ru
ral “ Crescencio Guerrero'’, a l
dea Quebrada de Arena, Mu
nicipio de Sonaguera, para ha
cer licencia por maternidad a 
la'Profesora Eva Alvarado de 
Rivera, (seis semanas). (A  
partir del 15 de mayo).

Heliodora Dionisio Lino, 
Profesora Auxiliar (Interina) 
de la Escuela Rural “ Rodolfo 
Rojas” , aldea Cusuna, Muni
cipio de Iriona, para hacer l i
cencia por maternidad a la 
Profesora Digna E. Gonzáles, 
(seis semanas). (A  partir del 
l 9 de mayo).

Luz Hernández, Sub-Direc- 
tora (interina) de la Escuela 
Rural “ José Trinidad Reyes” , 
aldea Achiote, Municipio de 
Sonaguera, para hacer licen
cia por maternidad a la Pro
fesora Norma Ramos de A le
mán, (seis semanas). A par
tir del l 9 de mayo).

. María Luisa de Caballero, 
Directora (interina) de la Es
cuela Rural “ P. Centeno” , al
dea Masicales, Municipio, de 
Trujíllo, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Estela R. de Moneada. (Seis 
emanas). (A  partir del 15 de 

mayo).
Roberto Hernández, Prof. 

Auxiliar (interino) de la Es
cuela Urbana “ Socorro Sorel” , 
Municipio de Trujillo, para ha
cer licencia por maternidad, 
a la Profesora Ondina Rome
ro Ramos, (un mes), (A  par
tir del 1” de abril).

Mario Roberto Rown, Profe
sor Auxiliar de la Rural “ An
gel Z. Huele” , aldea Puente 
Alto de Aída, Sonaguera.
,(Plaza nueva). 1“ de marzo.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173, del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N" 114, 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O sw a i.do L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 1038

C., 4 de mayoTegucigalpa, 
de 1964.

El Jefe det Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar la parte del Acuer
do N v 166, det 24 de enero del pre
sente año, por medio del que se 
nombró al ciudadano Francisco 
Sánchez, chofer, Renglón 183, Ba- 
lasteo, Supervisor e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

—2"—Nombrar en su lugar al 
ciudadano Luis Madrid. El nom
brado devengará el 80 G de su suel
do durante los dos primeros me
ses. —Com untq uese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jm ís  Boffrán Fortín.

Acuerdo N® 1039

‘Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l ,?—Cancelar el Acuerdo N® 436, 
del 26 de febrero de 1963, por me
dio del que se nombró a Daisy A. 
de Fonseca, encargada de los Des
pachos de Correspondencia al Inte
rior, Servicio Nocturno, dependien
te de la Administración Central 
de Correos, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que la sustituirá.

2°— Nombrar en su lugar a Gui
llermina González. Devengará suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín .

Acuerdo N® 1040

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1® —Cancelar el Acuerdo N® 1756, 
del 14 de diciembre de 1963, por 
medio del que se nombró a Rosa 
Bustamante de Bardales, Ayudan
te del Encargado de Certificados 
y Encomiendas de la Administra
ción de Correos de Comayagüela,
D. C., a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que la sustituirá.

2 -  Transferir en su lugar a Dai
sy A. de Fonseca, del puesto de 
Encargada de los Despachos de Co
rrespondencia del Interior, Servi
cio Nocturno, de la Administración 
Central de Correos. Devengará suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

y Gonsultoria Lega! del Mini-d-u in. 
quienes fueron de parecer porque 
se accediera a lo solicitado.

Considerando; Que de conformi
dad con el Articulo 116, de la ley 
de Aeronáutica Civil, el Poder Eje
cutivo está facultado para conce
der permiso a los propietarios de 
aeronaves c i riles hondureñas, que 
deseen llevarlas al extranjero, ya 
sea temporalmente o con fines de 
exportación.

Por tanto; el Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

Conceder permiso a partir de es
ta fecha y por el término de seis 
meses, al señor Fred Trent Glea- 
son. de generales expresadas, para 
que efectúe el traslado de la Aero
nave marea Oonsolited Vultee Stin- 
son Lie, Serie N® 403414, matrícu
la hondureña HR153, de su propie
dad, de esta ciudad a la República 
de Guatemala, la que ingresó al 
país mediante Póliza de Interna
ción N® 468, del 21 de septiembre 
de 1953. Se advierte al interesado 
la obligación que tiene de inscribir 
el presente acuerdo en el Registro 
Aeronáutico de la Dirección Gene 
■ni de Aeronáutica Civil y de ob-

m»ral de Correos, deberá girar ■ 
los señores Ramiro Augusto Mér. 
da Hernández e Ingeniero Kar 
Schvvarz, en calidad de atenckmt 
para ellos, en vista de haber udt 
nombrados por el Gobierno de Hon 
duras, según Acuerdo N® 973, it 
30 de nbnl recién pasado, sus n 
presentantes al XV Congreso Pt* 
tal Universal, a verificarse «  
Viena, Austria, del 29 de mayo «  
adelante.-- Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo¡ 
Despachos de Comunicaciones 5 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín

Acuerdo N* 1049

Tegucigalpa, D. C., 7 de maye 
de 1964.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N° 1645

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mayo de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

ac u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, a las 
siguientes Personas, Miembros 
del Personal de Servicio de 
algunas Escuelas de! departa
mento de Atlántida:

Francisco Barahona y Con
cepción Lagos, porteros de la  
Escuela Urbana “ Francisco 
Morazán, Municipio de Tela.

Vivián Coello, portero de la 
Escuela Urbana “ Miguel Paz 
Baraona” , Municipio de Tela.

Agustín Díaz, portero de la 
Escuela Urbana “ Vicente Cá- 
ceres” , Municipio de Tela.

Adolfo Calderón, portero 
de la Escuela Urbana “ Lem
pira” , Municipio de Tela.

Los nombrados devengarán 
e1 sueldo asignado en el P re
supuesto Especial de las res
pectivas escuelas. —  Comuni
qúese.

Osw a l d o  L ó p e z  A .

Acuerdo N® 1041 .

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 1'—Cancelar el Acuerdo N® 2271, 
del 19 de mayo de 1958, por medio 
del que se nombró a la ciudadana 
Margarita Barahona L., Empleada 
de Aseo, "Renglón 14” Departamen
to Administrativo de la Direc
ción General de Aeronaútiea Civil, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que la sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Silvia Perdomo Rivera.

La nombrada devengará sueldo 
to pe. —Com \ miquese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

, Luis Bográn Fortín.

Aprobar el Acuerdo que literal 
mente dice: ‘‘Acuerdo N® 99 Dirw- 
ción General de Comunicada» 
Eléctricas, Tegucigalpa, D. C,( & 

ener el Certificado de Aeronave-1 ,je aij^i de mil novecientos seaeah 
gabilidad de dicha nave en la Ofi- y  cuatro, El Director General, a 
ciña respectiva.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L mís Bográn Fortín.

Acuerdo N® 1042

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

V i s t a  la solicitud presentada 
a este Despacho el día 10 de los 
corrientes, por el señor Fred Trent 
Gleason, mayor de edad, casado, 
Piloto Aviador y actualmente con 
residencia en la ciudad de Guate
mala; contraída a pedir que el Es
tado le conceda permiso para po
der trasladar de este pais a la Re
pública de Guatemala, la Aeronave 
marca Consolited Vultee Stinson 
Lie, Serie N* 403141, matricula 
hondureña HR153 de su propiedad.

Acuerdo N® 1047
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice; “AeuerlÜo N® 112.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas, Tegucigalpa, D. C.t 
30 de abril de mil novecientos se
senta y  cuatro.— El Director Gene
ral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8® de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de Personal, 
a partir del 1 ® de mayo del presen
te año, así:

Servicio de Radio Nacional 
Nombramiento

Utila:

Devis Buckley, Mensajero, en sus
titución de Dagoberto Cruz, que 
renunció. Devengará sueldo tope, 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Articulo 78, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.-— 
Comuniquese.-Sello.-Capitán Héc
tor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas” . —Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secreatrio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

uso de las facultades que le confie
re el Artículo 8® de la Ley dd Ra
mo. Acuerda: Efectuar 4  Ágata- 
te movimiento de personal a partir 
del 1 ® de mayo del presente año, 
asi.

Se vicio ilc Tclfcomunícacioue» 

N  o mbramientos 

Puerto Cortés:

El Secretario He Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C u r a d u r ía  General de la República

Resulta: Que a las diligencias
creadas con tal motivo, se les dio 
el trámite de ley correspondiente, 
mandándose oir a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, Pro-

Acuerdo N® 1048

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación d e .... .....
L  301.20, que el señor Director Ge-

Elvia M. Palencia,
Cuentas Telefónicas, en sustitutife 
de María Elvia Cruz. Devengad 
el 80«¿ de su sueldo por ser exttplMr 
da nueva y  por disponerlo asi «1 
Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente.

Alberto Antonio Sierra, Mensa
jero, en sustitución de Rotando Ri
vera Peña.

PotterÜlos:

Baudilio M. Castellanos, Rota* 
tor, en sustitución de Sagrario Ib- 
yorga, que renunció.

Los nombrados devengarán suel
do tope, por no exceder de lo dis
puesto en el Articulo 78, de las Dis
posiciones Generales del Presupon- 
¡to vigente.

Permutas:

Juan José Díaz, de Telegrafista 
Ayudante de Yoro, Yoro, a Tele
grafista Ayudante Diurno en Su 
Pedro Sula, en sustitución de Lee- 
nardo Fernández Garda. Muta 
Antonio Ochoa, de Telegrafista «  
Tela, Atlántida, a Telefonista es 
Puerto Cortés, en sustitución ót 
José Paz Amador.

Los nombrados devengarla anel
do tope, por disponerlo u£ el Ar
tículo 78, de las DisposidoMa Ge
nerales del Presupuesto vigente.- 
Comuniqúese.— Sello.— Qqtitta 
Héctor R. Lagos, Director Guaní 
de Comunicaciones Eléctricas".- 
Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado m
Despachos de ComonicndeaK ! 
' vora - Públicas,

Luis BogHm Futa
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A V I S O SAcuerdo >*" 1050 

Tegudgálpa, D. C., 7 de mayo

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N® 110.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas,—Tegucigalpa, D. C.. 
30 de abril de mil novecientos se
mita y cuatro. El Director Gene
ral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8’  de la Ley 
id Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
t partir del 1® de mayo del pre
sente afio, asi:

Servicio de Telecomunicaciones

y  o 7-o

Rombramien tos 

OkncMfo:

Asgusto Gómez, Leonardo Guz- 
nán, Celadores, en sustitución de 
Aracely Ponce y Roberto Sosa. Os
tar Cárcamo y Héctor Lisandro 
Sánchez, Mensajeros, en sustitución 
ie Daniel R. Estrada y José F. 
Sánchez M, Devengarán sueldo to-1 
pe. por no exceder de lo dispuesto 
tn el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
rigente.

fisloco:

Antonio J. Cruz, Telegrafista, 
en sustitución de Blas Pérez. De- 
rengará el 80% de su sueldo por 
aer empleado nuevo y por dispo
nerlo asi el Articulo 78, de las Dis
posiciones Generales del Presupues
to vigente.

Permitías:

Efr&in Enamorado B., de Tele
grafista Ayudante en Olancbito, a 
Telegrafista Ayudante en Yoro, en 
lustitución de Miguel A. Andrade. 
Leonardo Fernández García, de Te
legrafista Ayudante Diurno, en San 
Pedro Sula, a Telegrafista Ayudan
te en Yoro, en sustitución de Juan 
José Díaz. Devengarán sueldo to
pe por disponerlo así las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
rigente.

Reingreso

Chncfnto;

Angel Fajardo H., Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Efrain 
Enamorado B.

El nombrado devengará sueldo 
tope por haber prestado sus ser- 
naos hasta el 28 de febrero en 
San José, departamento de La Paz, 
n  el presente afio.—Comuniqúese, 
—SeQo.—Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas”.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A 
" El Secretario de Estado en Io3 
Despachos de Comunicaciones y 
Divas Públicas,

Luis BogrAn Fortín.

Acuerdo N® 1051

Tegucigztpa, D. C., 7 de mayo 
de im

Q  Jefe de! Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal- 
•oto *ce: “Acuerdo N® 101,— D i

rección General Je Comunicaciones 
E léctricas - Tegucigalpa, D. C., 30 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro. Ei Director General en 
uso de las facultades que le con
fiere el Articulo 8” de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Efectuar el si
guiente movimiento de personal. & 
partir del 1" de mayo del presente 
afio asi:

Srri’icm de Tele complicaciones 
La Pac

Reingreso

La P a ':

Manuel de J. Potadas, Telegra
fista Ayudante, en sustitución de 
Pompilio Antonio Padilla. El nom
brado devengará sueldo tope por 
haber prestado sus servicios hasta 
el 31 de marzo del presente año, 
en Puerto Cortés,

Permuta:

José A. Jiménez, de Telegrafista 
en Meámbar, Comayagua, a Te
legrafista en Yarula, en sustitución 
de Daniel Heíeodoro Donaire. De
vengará sueldo tope, por disponer
lo así el Artículo 78, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.

Edmundo Maclas Solano, de Te
legrafista Ayudante en Amapala, 
Valle, a Telegrafista Ayudante en 
La Paz, en sustitución de Santos 
Martínez Lara. El nombrado deven
gará sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 78, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese. —  Sello—  Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas” . Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estadqr en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrdn Fortín.

Acuerdo N® 1052

Tegucigalpa, D. C,, 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N® 97.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de abril de mil novecientos se
senta y  cuatro. El Director Gene
ral, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8® de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, a 
partir del 1® de mayo del presente 
afio, así:

Servicio de Telecomunicaciones 

Comayagua 

Nombramientos
Lamani:

Alfonso Maclas y  Cruz Domín
guez, Celadores, en sustitución de 
Domingo Mac ías y José Donaldo 
García.

Humuya:

Elias Pérez, Mensajero, en susti
tución de Angel Martínez.

La Trinidad:

Eleázar Suazo Bueso, Mensajero, 
en sustitución de Carlos Castella
nos.

L a  L i b e r t a d '

Tomás Castro, Celador, en susti
tución de Amado Lazo.
La Candelaria :

Mercedes UUoa, Mensajero, en 
sustitución de José L. Ulloa.
Son José del Potrero:

Fausto Pastor Chávez, Celador, 
en sustitución de Rodolfo Rodrí
guez.
Lejamani:

José Grugen Castillo, Mensajero, 
en sustitución de Casto Gómez 
Mejía. Devengará sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.
Permitios:

Daniel Heíeodoro Donaire, de 
Telegrafista de Yarula, La Paz, a 
Telegrafista en Meámbar, en susti
tución de José A. Domínguez. De
vengará sueldo tope, por diponerlo 
así el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto. 

Reingreso
Comayagua;

J. Otoniel Mejia, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Carlos 
David Figueroa. Devengará sueldo 
tope, por haber prestado sus ser
vicios hasta el 31 de marzo del 
presente afio, en Choluteca, y  por 
disponerlo así el Articulo 78, de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.—Sello.—-Héctor R. Lagos, Direc
tor General de Comunicaciones 
Eléctricas” .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrdn Fortín.

Acuerdo N® 1053 
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo que literal

mente dice: “Acuerdo N® 108.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de abril de mil novecientos sesenta 
y  cuatro. El Director General, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Artículo 8® de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Efectuar el si
guiente movimiento de personal, a 
partir del 1® de mayo del presente 
año así:

Servicio de Telecomunicaciones 
Olancho 

Nombramientos 
Juticalpa:

José María Bonilla, Telefonista, 
en sustitución de Fermín Mejia N. 
San Francisco de Becerra:

Eudoro Cubas, Celador, en susti
tución de Rafael BustUlo. 
Concordia:

Humberto Martínez Callegos, 
Celador, en sustitución de Francisco 
Antonio Brevé.

La Unián:

Oliverio Medina, Celador, en sus
titución de Nicolás Barrios.

Guacoca:

Emilio Almendárez, Telegrafis
ta, en sustitución de Jesús García 
Los nombrados devengarán suelde 
tope, por no exceder de lo dispues
to en el Articulo 78, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Uarcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En re
presentación de 1 o b señores 
Joaquín Peña Mecho y Enri
que González Sicilia, domici
liados en Rúa do Beato, 28 
ciudad de Lisboa, Portugal, y 
Asunción, 47, ciudad de Sevi
lla, España, respectivamente, 
vengo a pedir se sirva conce
derles patente, por un período 
de quince años, para el inven
to denominado: P r o c e d i m i e n 

t o  D E ELABO RACIÓ N DE UN  

PRODUCTO DESTINADO A  SU 

INCORPORACIÓN A  LOS PIENSOS  

P A R A  A N IM A LE S  M ONOGÁSTRI- 

cos, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que fe  adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de 
vuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
aolicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley —Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febrero de 1965.- 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone del conocimiento de! pú
blico para lo9 efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C.. 4 de fe 
brero de 1965.

A rgentina M. de Chávez

11 F., 13 M, y 12 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-En repre
sentación del señor Herche) 
Smith, súbdito británico, do
miciliado en 500, Cheetnut La
ñe, Wayne, Estado de Penn- 
sylvania, Estados Unidos de

vigente.— Comuniqúese. —  Sello. — 
Capitán Héctor R. Lagos, Director 
General de Comunicaciones Eléctri
cas' ’.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrdn Fortín.

América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
período de veinte años, para el 
invento denominado: C o t o n a s  

ESTEROIDES Y  SUS DERIVADOS, 

del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se a l- 
juntan también por duplicado- 
Presento el poder para que se 
razone y ae me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un eje ri
piar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancU 
de ley.— Tegucigalpa, D, C., 
2 de febrero de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—T “gucígal 
pa. D. C., 4 de febrero de 
1965.

Argentina M. de Chávez

11 F., 13 M. y 12 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación del señor Herchel 
Smith, súbdito británico, do
miciliado en 500, Chestnut 
Lañe, Wayne, E s t a d o  de 
Pennaylvania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte añoB, 
para ei invento denominado: 
Go n a d i e n o n a s  del cual acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que ae razone y 
se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente q u e  solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
febrero de 1965.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

11 F., 13 M. y 12 A. 65.

Denuncia M inera

El infrascrito. Secret rio de 
Estado en el DíSia* h j de R*-
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caraos Nanrale?, para los fi
nes legales, ?.l público hace 
saber: qj*1 con fecha 29 de 
diciembre de 1961, se admitió' 
el denuncio que dice: “ Se de 
nuncía una zona minera.—¿e- ¡ 
ñor Ministro. — Vo, José Soto! 
Romero, mayor de edad, ca-| 
••do, minero y de este vecin- j 
dario, con el mayor respeto j 
comparezco denunciando una i 
zona minera como de doscien
tas hectáreas, sita en juris
dicción de Cedros, de este, 
departamento, propiamente en 
el lugar denominado Monte 
Pelio, la cual contiene, oro, 
plata, cobre, plomo y otros 
metales. Tiene dicha zona los 
siguientes límites: al Norte, 
con el sitio de Casa Quemada; 
al Sur, con Pueblo Nuevo; al 
Este, con el sitio de El Tule, 
y al Oeste, con la Poza de El 
Tigre. Denuncio la zona así 
descrita con el propósito de 
explotarla, una vez que se me 
haya extendido el correspon
diente título de propiedad; a 
este efecto, cuento con el ca
pital suficiente y también con 
la experiencia necesaria. L le 
vará por nombre el mismo del 
lugar en que se encuentra loca 
fizada, o sea: “ Zona Monte 
Pelio’ /—Tegucigalpa, D. C., 
24 de diciembre de 1964.— (f) 
José Soto R.—Al señor Secre
tario de Estado en el Despa 
cho de Recursos Naturales.— 
Tegucigalpa, D. C-, 30 de di
ciembre de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de P a ten tes  y Marcas Je fáb rica , 
lep eu d len te  Je la Secretaría de E con om ía  y H ad en  Js. nace saber: que 
con fe d ia  s iete  de enero de! año en curso, se adm itió  la solicitud que 
d ice: -‘ R egistro y depósito de una m arca ríe fábrica ,—Jefatura de; Go
b ie rn o  M ilitar, — Economía y H ac ien d a .— Kn representación de la 
com pañía Toyo  Rayón ( A  L td ., um i corpora iiú n  organizada según Us 
leyes de! Japón, inanufaclurem t, d om ic iliados  en Np /  2-~hoir.í. Ni- 
hoDbashi Muromachi. C bu o-K u , Japón, según poder ju e  obra
en esa Secretarla de Estado, respetuosam ente comparezco a soueftar el 
reg is tro  y depósito de la m arca de fá b r ica  denom inada:

C j ó p a l p
palabra estilizada, srgún el ciisé y con fo rm e al adjunto ceitiücado de 
reg is tro  número 528542, de 16 de o c tu b re  de 19: H, de la Oficina de P a 
ten tes del Gobierno Japonés, m arca que am para, distingue y protege 
artícu los  de vestir; fibras prim arias, redes para pescar y ciñas para pes
car; cordelería  y cables; tapacargas; tr ip a  pava raqut tas de tenia j  
equ ipo deportivo  semejante; f ilo s ,  h ilaza?, estam bres de punto, tren- 
zades, torcidos, retorcidos, en tre te jid os , de toda clase: encajes, traba
jo »  de dibujo, Je bordado y varias y d is tin ta s  clases de cordoncillo?, 
cuerda, te jidos que no correspondan a cu a lqu ier otra c ase; la marca, 
Independien te de tama no, color o d iseño especia1, se aplica o ñja a los 
articu les  o a loa piquetes, empaque?, cajas, envoltorios y piezas de pro
paganda, por medio de im presiones, grabados, placas, etiquetas, estam
pados, estarcidos y en las otras fo rm as  y modos generalm ente empleados 
en e l com ercio y en la industria, para to d o  lo  cual se agregan los demás 
docum entos de ley .—Teguciga lpa , D. C., s ie te  de enero de mil ncvei len
tos sesenta y c inco.— ff) M ario  H u s t il lo ’ ’ . L o  qce  se pone del conoci
m ien to  del público para los e fectos de le y .— Teguciga lpa, D. C., 13 del 
enero de 1965.

Ancón?** M. dk Calvez
11 F, Úó.

abril de 1958 de la Oficina de 
Patentes del Gobierno Japo
nés, mar^a nue unípara, distin
gue y protege artículos de ves
tir, toallas, botones y alfileres 
para adorno personal; fibras 
primaria?, redes para pescar y j 
csñaB para pfpcar: cordelería 
y cable; cubrecargas; tripa pa
ra raquetas de tenis y equipo 
deportivo semejante; la mar
ca, independiente de tamaño, 

i color o diseño especie 1, se apli
ca o fija a los artículos o a los 
paquetes, empaques, c a j as, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impresio
nes, grabados, placas, etique 
tas, estampados, estarcidos y 
en otras formas y modos gene 
raímente acostumbrados en ei 
comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., siete de 
enero de mil novecientos peser- 
ta y cinco.— (f j  Mario Busti 
lo” . Lo que se ponedel cono 
cimiento del público para lo? 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., trece de enero de 1966.

Argentina M. d i CbJLvkz

1 1 F. 65.

La  Infrascrita, Jefe de la Sección de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependien te de la Secretaría de E con om ía  y Hacienda, hace saber: que 
con fecha atete de enero ¿el año en  curso, se adm itió  la solicitud qn* 
d ice : ‘ R egistro  y depóaito de una m arca de fábrica.—Jefatura de)
G ob ierno M ilita r__Economía y H a c ien d a .— En representación de la
c o m p ifiía  T o jo  Rayen Co. L td ., una corporación  organizada según la? 
eyes del Japón, m anufactureros, d om ic iliad as  en N 9 2 -chem p, NI- 

honbashi Muromachi, C huo-Ku , T o k io , Japón, según poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuosam ente comparezco a solicitar 
el reg istro  y depósito de la m arca de fáb rica  denominada:

11 F. 65.

TITULO  SUPLETORIO

£1 infrascrito, Secretario del Juz 

gado de Letras del departamento 

de Lem pira, al público hace saber: 

que coa fecha veintidós de octubre 

an terior, se presentó a este Juzga 

do, don H erm inio Serrano 1 raneta, 
m ayor de edad, viudo, agricu ltor, 
hondureno y vecino Je! m u n ictfii 
de Guanta, de este departamento, 
solicitando T ítu lo  Supletorio sobr* 
un terreno llamado ‘ Las V ega s '1, 
de sesenta manzanas de t stensíón, 
ubicado, tu  e¡ iugar Jamado San 
An ton io, en jurisdicción del ya 
d icho municipio de Guarita, lim i
tando; a) Norte, propiedad de Fe
lic ita  Sánchez, antes de Manuel 
Sánchez y propiedad de N ico lás 
M ejfa : al Sur, R io Sumpul; a! L ite ,  
terreno de Nicolás Mejía, antes de 
M axim iliano Navarro, y ai Oeste, 
propid&d del mismo Nico.ás Mejfa. 
Para  a c r e i iu r  estos extremos pro
puso el testim onio de los testigos-: 
M artín  ’ ipiia. F r a n c ia  López y 
Juan  FrancLzc López, todos ma
yores de edad., olí a dos, ¡ih n c ío rtí: 
y propietarios de bitnes. y del m is
m o vecliriaria  de Guarita -  Gra
d a s , 7 de enero de 19gD.

J. ÍÍKLtzaEia Gav¿p.rbt£ R.
Srlo,

U F .J Í3  K.&.

C r o r a i p
palabra estilizada, según e! clisé y c o n fo rm e  a. adjunto certificado dt 
reg is tro  r.úmero 522.437, de 17 de ju n io  de 1958, de .a O ficina de Pa ten 
te »  de l Gobierno Japonés, m arca que ampara, distingue y p ro t tg t  
articu les  de jugueteiía  y para e je rc ic ios  y deportes: artículos de vestir: 
fibras prim arlas, redes para pescar y cañas para pescar: cordelería j  
cables; cubrccargas; tr ipa  para raqu etas  de ten is y equipo deportivo 
sem ejan te; la marca, independ iente de tam añ o, color o diseño especial, 
se ap lica  o fija a los artículos o a loa paquetes, empaques, cajas, eDvo:. 
to r io *5 y piezas de propaganda, per m ed io  de irrpreslones, grabados, 
placas, etiquetas, estampados, estarcidos y en otras formas y modo* 
genera lm ente empleados en el com erc io  y en la industria, para todo ¡t 
cual se agregan los dem á» docum entos de ley — Teguciga 'pa, D. C.. ¡dete 
de enero de m il novecientos sesenta y c ir c o .— / ) M ario Jiusti..0 Lo 
que se pone del conocim ien to del púb lico  para ios efectos de ¡e y .~  
T egu c iga lpa , D. C., 13 de enero de 1965.

i l  F, 65.
Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha siete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Toyo Rayón Co, Ltd., una cor
poración organizada Begún las 
leyeB del Japón, manufacture

ros domiciliados en No 2, 2-  
cho me, Xihonbashi Muroma
chi, Chuo-Ku, Tokio, Japón, 
según poder que acompaño res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro'y depósito de 
la marca ce fábrica denomi
nada:

T

La infrascrita, Jefe de la* 
Sección de Patentes y Me res s 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaría de Economía y Hs 
cienda, hace saber: que cor 
fecha siete de enero del añ< 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca -je fa tu ra  del Gobierno Mi. 
litar.-Economía y Hacienda. -  
En representación de la com 
pañía National Starch ano 
Chemical Corporation, u n a  
sociedad mercantil de) Estado 
de Delaware, manufactureros 
domiciliados en 750 T h r io  
Avenue, New York, Estr-d* 
de New  York, Estados Unidos 
de América, según el pod*r 
q u e  acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicita’ 
el registro y depósito de la 
marea de fábrica denomina-

palabra, según el clisé, y con
form e al adjunto Certificado 
de Registro Np 517969 de 4 de

t4 U  ‘P w té o é t

C E M E M T

da: “ Bar^e Cerreni5’ y Di
seño, i  e g  ú n el c 1 i s é y 
conforme ai adjunto cert'
ficado de registro N o .........
722.725. de 17 d e o c tu b ^ e  
de 1961, inscrito en 1»  Ofi
cina de P a t e n t e s  de loe 
Estados Unidos de Améric , 
marca que ampara, distingue

y protege cemento para unir 
adhesivamente a r t ic u lo »  de 
cuero o piel, tales como para 
pegamento de suelas de zapi
to?; la marra, independiente 
de tamaño o color, se aplica o 
fijan  los artículos mismos o a 
sus empaques, paquetee, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impresio
nes, etiquetas, grabados, es
tampados, e s ta r c id o s y e o  
otras f< rmas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, pan 
todo lo cual se agregan k* 
demás documentos de ley.~ 
Tegucigalpa. D. C., siete de 
enero de mil novecientos »e- 
senta y cinco.— (f i  Mario Bus- 
tillo. Lo que se pone del co
nocimiento del público par», 
os efectos de ley.— Tegoci* 

guipa, D. C., 11 de enero de 
1965.

Argentina M. de ChXvkz

11 F- 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de diciembre del 
«ño en curso, se admitid la so
licitud que dice: “Se solicita 
registro de marca—Señor 
M i n i s t r  o de Economía j 
Haci- nda.—Yo, Rubén Mos- 
iragón C., m a y o r de edad, 
Licenciado en E c o n o mía 
y de este domicilio, asteando 
en representación de Tuda* 
trias Plásticas, S. A ” , domi
ciliada en S a n Pedm Sub, 
departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro y depor
to de la marca de fábrica qo» 
consiste en la leyenda “7 VI- 
das” , que va inserta en ua 
círculo según copias de clisé ad
juntas; la que usará mi repre

sentad» para distinguir: aapfer 
tos p'ásticos. Dicha marca di 
fábrica se aplicará sobre ha 
productos o a las caja», empa
ques o envoltorios que loacOB' 
tienen, ya s e a  grabada di* 
rectamente sobre dichos (Re
ductos o empaques, cajas OID 
voltarios que los comiewet 
dherida <-n forma de etiqnefc 

Presento el poder para qü * 
razone, los demáa docuQMitm
de ley y el clisé.—Teguápfcli
D. C. ocho de dicianbndtlB
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novecientos sesenta y cuatro.-
f) Rubén Mondragón C ’. Lo 
que se pone del conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucígatpá, D. C.,
10 de diciembre de 1064.

Argentina M, de Chávez

11 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de enero d l̂ 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m a r c a  de 
fábrica—Jefatura de Gobier
no.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—-En representa- 
ción de la compañía Heberlein 
Patent Corporation, una cor
poración del Estado de Nueva 
York, manufactureros domici
liados en 350 Fifth Avenue. en 
la ciudad de Nueva York. Es
tado de Nueva York, Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  se* 
gün el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y d e p ó s i t o  de la 
marca de fábrica denominada:

'M a n c a .

Hortelia Suazo de Garay, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos, vecina v residente 
del municipio de San Pedro Su- 
la. departamento de Cortés, 
presentó a este Instituto, solici
ta 1 tendiente a obtener en do
minio pleno, un lote de terreno 
nacional, ubicado en e! muni
cipio de Santa Cruz de Y’ojoa. 
del departamento arriba indi
cado, con una extensión apro
ximada de 300 manzanas, y con 
las colindancias que a continua
ción se detallan: Al Norte, con 
propiedad de Vicenta Peña; al 
Sur, con terrenos ocupados por 
Remigio Garay; al Este, con 
terrenos nacionales, y al Oeste, 
con propiedad de Próspero Cas 
tellano Mendoza. Terreno que 
está cercado en toda su exten 
ción, cultivado con zacate gui
nea en casi su totalidad, dedi
cándolo exclusivamente a la 
ganadería, y está ejerciendo b 
posesión desde hace más de 
nueve años. Todo lo cual s* 
hace dei conocimiento público 
para los efectos legales consi
guientes.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de enero de mil nove- 
cien tor sesenta y cinco.

MIGUEL V IL L A M IL  LUNA. 
Secretario General del I .N .  A.

11 y 22 F. 65.

R E M A T E S y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 

, . r j i costas del juicio que AdánJuzgado I o de Letras de lo Ci- , . » «, .
 ̂  ̂ .íboriano Gutiérrez, en su ca- consta de cuatro caballerías,

vil, de este departamento, al
DÚblico en general, y para los

El infrascrito, Secretario del

c) Terreno denominado El Co
yol. situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual

efectos de la ley, hace saber: ¡ 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacho, «e 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes

rácter de heredero de Corína 
Soriano Gutiérrez debe a To*

1 masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te Be aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo menciona-

, , , . do.—Tegucigalpa, D i s t r i t o  bre de por medio:
de adobe, con arranques y ci* /, . .

. , ’ . , , , Central, lo  de enero de 196o. Z mismo no en toda

•según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 618324 del 27 de diciembre 
de 1955, déla Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege hilos e hi
lazas eí ti rabies. marca que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos y a Isa cajss, 
piquetes, bultos, fardos, em
paques y envoltorios que loa 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en L b 
otras formas y modo3 general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo
10 cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
salpa, D. C.. veintiocho de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco —( f ) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del cono
cimiento ¡leí público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 30 de enero de 1965.

Abcsntdu M. de Ch ív x z .

11 y 22 F. y 4 M. 65‘.

SOLICITUDES DE DOMINIO 
PLENO

El infrascrito, Secretario del 
Instituto Nacional Agrario, al 
público, hace*, saber: aue con 
fecha done de noviembre del 
*úo próximo pasado, la señora

El infrascrito, Secretario del 
Instituto Nacional Agrario, al 
público, hace saber; que con 
fecha doce de noviembre del 
año próximo pasado, el señor 
Remigio Garay, m a y o r  de 
edad, casado, vecino y residen
te del municipio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
presentó a este Instituto, soli
citud tendiente a obtener en 
dominio pleno, un lote de terre
no nacional, ubicado en la com
prensión municipal de Santa 
Cruz de Yojoa, del departamen
to arriba aludido, con una ex
tensión superficial aproximada
mente de cien manzanas, y con 
las colindancias siguientes: a 
Norte, con propiedad de la se
ñora Hortelia Suazo de Garay; 
al Sur, con terrenos nacionales; 
a! Este, con terrenos naciona 
les; y al Oeste, con terreno de 
propiedad de d o n  Próspero 
Castellano Mendoza. Ejerce 
la posesión el denunciante so
bre el lote arriba descrito, por 
más de nueve años, teniéndolo 
completamente cercado, culti
vado de zacate de guinea, y de 
dicado al engorde del ganado. 
Todo lo cual se hace del cono
cimiento público para los efec
tos legales consiguientes.—Te- 
gucigalpa, D. C\, veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco.

MIGUEL V IL L A M IL  LU N A. 
Secretario Genera! del I. N. A.

11 y 22 F. 65.

mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobe, auedando así: tres 
Diezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
be de ia que fue la Policía 
Nacional; en el otro compar
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ellos; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
favanderos de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
orí mero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno1 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, con ca- 
-a que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de Ca
mero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta- línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que I a s paredes 
Sur y Poniente sotv mediane
ras. Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria
no Gutiérrez, bajo los números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común aeuerdo 
por las partes en la suma de 

sesenta mil lempiras exactos,

Leo

medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura > 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus limi
tes son; al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San José, hoy de varios due
ños y parte del río de e^te nom- 

ai Sur, eí 
su exten

sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio: en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 

El infrascrito, Secretario del (]e cincuenta centavos vara: 
Juzgado Primero de Letras de ¡ uoa casa de habitación estilo 
lo C i v i l  del departamento i moderno, de piedra, adobe y 
Francisco Morazán, allpúbtieoj ladrillo y teja; doce manzanas 
en general y para los efectos que fueron debidamente cui
de ley, h a c e  saber: que el tivadas de caña de azúcar y 
día viernes diecinueve de fe- treinta y cinco manzanas más 
brero del corriente año, a las (je terreno que fueron prepa-

Valladares L anza 
Secretatío,

Dei 20 E. al 12 F. 05.

diez de la mañana y en eí local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial,situado 
<*n jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y  herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con e3te últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Vare la. y al Oeste 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno’ esta ins- 
'•ritocon el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad dei de- 
oartamento de Comayagua; bj 
La mitad del terreno llamado 
La t iénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l im i t a d o :  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
lla de San Antonio; este terre 
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45,46 
y 47 del Tomo 22 del Registro 
de La Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;

radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super- 
fhial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Várela; 
al Este, tierraa de San José, 
de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji- 
dal del municipio de ia Villa 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do por el Presidente de la Re
pública, don JoBé María Me
dina y refrendad o; por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bsno el número 3268. folios deí 
318 a! 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad i Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar a! Banco Naciona! de 
Fomento, cantidad de lempi
ras. intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre.ly 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos tercera^ partes
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C O N V O C A T O R IA
CASA COMERCIAL M ATHEW S, S. A .

Convoca a todos loe accionistas para Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas 
situadas en el barrio La Bolsa en Coroay agüela, D. C., el 
día 15 de febrero de 1965. a las 4 de la tarde, para tratar 
de los asuntos a que se refiere el articulo 168 del Código 
de Comercio.

En caso de no haber quórum la asamblea se reunirá 
al dfa siguiente a laB 10 de la mañana y con los socios que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C.. 29 de enero de 1965.

CONSEJO DE AD M IN ISTRAC IO N , 

SECRETARIA.
29 E. 4 y 11 F. 65.

C O N V O C  A T O K I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S- A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente año, a fas 3:00 p. m., en 
sub oficinas, para tratar tn« apuntos comprendidos en el 
Art. N9 168 del Código d? Comercio y a'gunos de los in
cisos ce atenidos en el A rt Nq 20 de sus Estatutos.

Si para el dfa fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día FÍguiente con los que asistan.

JUAN DE M A L T A  M AZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 21 F. 65.

del a v a 1 ú o de L  45.000,00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario Reoé Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952. por el 
Notario Eliaeo Pérez Cadalzo.- 
Tegucigafpa, D. C „ 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.J

Del 21 E. al 13 F. 65.

81 infrawrlto, Seoretarlo del Juz
gado Primero de Letraa de lo C1t1>, 
de este departamento, *l|público « d 
general y pare toe efeetoe de la 1er, 
hace saber: que en la audiencia 
del día jueves dieciocho de tabre re 
entrante, a las dlei de la mafiana, 
ee venderá públicamente el In
mueble: “ Una cua, alta en el ba
rrio **üeJén:;. os «Bte Distrito Cen
tra), construida de piedra, ladrillo 
y adooe, con relate veras de fren
te  por seis varas de fondo, tfem 
cocina, un corrector de dieciséis 
varas de largo por tres varas de 
acebo; construido lo anterior sobre 
un solar aue mide diecinueve vares 
por el lado Norte v limita por este 
rumbo, con el lote número “ 8” , 
Letra  “ C” ; por el Sur, veinte varas, 
mediando calle oon lotea ‘ ‘24”  y 
*•28” , Letra “ S” ; al Este, veinte 
vares cincuenta centésimas de va
re, con cau y solar de Cruz Her
nández, hoy de Antonio Ramón 
Díaz, y al Oeste, once varas, oon 
Lote ” 4” , Letra “ C” . Inscrito está 
este inmueble a favor de Corlo* 
Soriano Gutiérrez, bajo el número 
119, Folios 153 y 154 del Tomo 167, 
del Registro de la Fropfedid In
mueble y Mercantil ue este depar
tamento. Valorado por las partes 
de común acuerdo, en la cantidad 
d e  Diez Mil Lempiras exactos, y 
se rematara para hacer efectiva la 
«entidad de Cuatro Mil Trescientos 
Lempirai, intereses y cestas del 
juicio, que Adán Soriano Gutlénz 
es en deberle, en su carácter de 
heredero de Corlas Soriano Gutié
rrez a Fedeiico Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán poetu 
xas que no cubran laa dos tercena 
partes del avalúo hecho—Tfgucl- 

4 a)pa, Diatrito Centra), eábado 16 
do enero de 1965.

Lao Vallada bes L., 
Sno.

D el 21 8. a] 13 F . 65.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departaneato Francisco Morirán, al 
público en general j  para los efectos 
ele ley, hace saber: Que ea la audien
c ia  eefialad* por este Juzgado pan  el 
-dfa martes veintitrés de febrero próxi
m o entrante, a la* diez de la mañana 
y  en d  local que ocupa este Despacha 
ee rematarán en pública subasta los ab 
guáeatea inmoébksi a) Uo lote da te
rreno en el lugar llamado “ Caguaca**, 
« a  esta jnrisdcdóe, acotada cea alam
bre y piedra, cea una extensión su
perficial de cinco manzana!, más o mo
nos, limitado: Al Norte, poeesUa de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, poeedán de Ma- 

•aía del Sooorro M iiadizga; al Este, 
tweestóo de la expresada Petronila Ló
pez, y  al Oeste, posesión de Ghoterio 
Padilla; b ) Una labranza como de ana 
mannnft de extensión superficial, más 

. «  menee, coa «atoa limites: A l Norte, 
^propiedad de Ventura y Camilo Upen,

Eleuterio Padilla y Marcial Alvares, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, y c ) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: A l Norte, la
branza de María López; al Sur, pose
sión de herederos de Mignel López, ca
mino de por medio que conduce a) 
rio; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrana y Maris López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejada, oon corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci- 
rudos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Rio Abajo, en esta 
jurisdicción, Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo él número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta y 

«e tc , folios cuatrocientos cuatro al cua

trocientos seis dd Tomo ciento cincuen

ta del Registro de la Propiedad de este 

departamento. Loa inmuebles anteriores 

se rematarán para con su producto can

celar al Banco Nacional de Fomento, 

cantidad de dinero que adeuda la se

ñora María Maximina Argueta de Juá

rez, fiadora solidaria de don Abelardo 

Juárez. Se advierte que por tratarse 

de primera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran laa dos terce

ras partes de L  4-825.00, valor asigna

do por fas partes en la escritura de 

hipoteca autorizada en esta ciudad d  

cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala

cios M.— Tegucigalpa, D. C , 21 de 

enero de 1965.

Leo FoBndares L ,  

Secretario.

Leí 23 E. ni 16 F. 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado l 9 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio E l Ferpétuo Socorro de la 
ciudad de Oomayagüela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y  dos piezas de pared 
de piedra y  ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y  ladrillo, tejas por techo y  un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y  dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y  seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Entuna v. de Bonilla; al Sur, diez 
y  seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
ai Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y  Lote siete, de Armando 
Padgett y  herederos de doña En- 

ma v. de Bonilla; y  al Poniente, 

cincuenta varas, con la misma su

cesión Bonilla, Con las mejoras si

guientes: siete piezas, de cuatro

por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandera con insta
lación de luz eléctrica y que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y  dentro de los mis
mos límites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52, 
folios 45 y  46 del Tomo 153 de) 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partea de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000-00) diez y  seis mil lem
piras y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no s* 
admitirán posturas que no cubra? 
las dos terceras partes del avalúo 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Do) 25 E. a l l  7 F. 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del dfa martes nueve de 
marzo próximo, a las diez s. m. 
se v e n d e r á  en pública su* 
basta el inmueble siguiente: 
fracc'ón del lote “ E "  de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontfn, teniendo los 
limites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y  Ana Rosa Alvarenga; al 
Sur, con lote “ B”  adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote

“ iC* adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la fric
ción del mismo lote "E ” , veo* 
dido a don Gilberto Ligo*, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote fie » 
un área, de cinco mil sets* 
cientas noventa y una nm  
cuadradas y sesenta centén- 
mas de vara cuadrada. Dicta 
, inmueble está inscrito a U n  
de Pedro Regatado Casco, ta* 
jo  el N 9 281,(folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro da 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará pan pa
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Váida. 
Está valorado en Grite M3 
Quinientos Ochenta y Tni 
Lempiras Veinte Centava de 
Lempira, y por ser primen 
licitación no se'admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su evalúo. Tode 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores,—Tegucigalpa, D. C* 
5 de febrero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  L a n íi , 

Secretario.

Del 9 F. a) 3 M. 65.

Haga sus publicado- 
nes en el diado ofioU 

LA GACETA, y procm 

mandar los origiaalecdi 
sus avisos con toda dt 
rídad para evitar 
vocaciones.
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